
FORMATO: ACTA DE REUNIÓN Código: GI-FR-010
Macroproceso: Direccionamiento Estratégico Versión: 02

Proceso: Gestión Integrada Fecha de Aprobación:

17/09/2014

Este documento es propiedad de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. Prohibida su
reproducción por cualquier medio, sin previa autorización.

ACTA No.005
Marzo 8 del 2017

Proceso: Direccionamiento Estratégico
Subproceso: Subsistema de Autoevaluación
y Acreditación Institucional (SAA)

Unidad Académica y/o Administrativa: Hora de Inicio: 8:00am

Motivo y/o Evento: Reunión del Comité Institucional de 
Autoevaluación y Acreditación ampliado con la sección de Planta
Física de la Oficina Asesora de Planeación y Control

Hora de Finalización: 
9:30

Lugar: Coordinación General de Autoevaluación y Acreditación Fecha: 

Participant
es:

Nombre Cargo Firma

Uriel Coy Verano
Coordinador 
Autoevaluación y 
Acreditación Institucional

ORIGINAL FIRMADO  

Humberto Guerrero
Coordinador AyA 
Facultad Tecnológica

ORIGINAL FIRMADO  

Pilar Infante
Coordinadora AyA 
Facultad de Ciencias y 
Educación

ORIGINAL FIRMADO  

Nadenka Melo

Coordinadora AyA 
Facultad del Medio 
Ambiente y Recursos 
Naturales

ORIGINAL FIRMADO  

Alexandra Abuchar
Coordinadora AyA 
Facultad Ingeniería

ORIGINAL FIRMADO  

Guillermo Bocanegra
Coordinador AyA 
Facultad de Artes-ASAB

ORIGINAL FIRMADO  

Josefa Santos
Asistente Coordinación 
AyA Facultad de Artes-
ASAB

ORIGINAL FIRMADO  

Diana Miranda
Planta Física- Oficina 
Asesora de Planeación y 
Control

ORIGINAL FIRMADO  

Nelson Urrea
Planta Física- Oficina 
Asesora de Planeación y 
Control

ORIGINAL FIRMADO  

Nelson Mora
Planta Física- Oficina 
Asesora de Planeación y 
Control

ORIGINAL FIRMADO  

Zully González
Planta Física- Oficina 
Asesora de Planeación y 
Control

ORIGINAL FIRMADO  

Oscar Gil Rojas
Planta Física- Oficina 
Asesora de Planeación y 
Control

ORIGINAL FIRMADO  

Andrea Ortiz Acosta
Asistente AyA 
Institucional

ORIGINAL FIRMADO  

ORIGINAL FIRMADO  

Elaboró: Andrea Ortiz Acosta
Asistente CPS.

Visto Bueno del Acta:

Comité Institucional de Autoevaluación y
Acreditación

OBJETIVO
Analizar  y  discutir  los  temas  correspondientes  sobre  la  posibilidad  de  invertir  los

recursos provenientes del CREE en aquellas acciones de mejoramiento propuestas en los

planes de mejoramiento de los proyectos curriculares, relacionadas con adecuaciones

necesarias a la planta física.
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DESARROLLO:

El profesor Uriel Coy instala la reunión solicitando al equipo de Planta Física de la Oficina Asesora de
Planeación y Control, iniciar la presentación (ANEXO 1) sobre los proyectos que la UDFJC adelanta
actualmente en materia de mejoramiento de espacios. Así pues la arquitecta Diana Miranda inicia su
exposición refiriéndose a los siguientes 6 proyectos que se adelantan actualmente:

 Mejoramiento de Auditorios (Todas las Facultades)

 Mejoramiento Palacio La Merced (Facultad de Artes-ASAB)

 Proyecto Ciclo parqueaderos (Facultad de Ingeniería)

 Mejoramiento Sala de Profesores (Facultad de Ingeniería)

 Mejoramiento Coordinaciones de pregrado, posgrado y Decanatura (Facultad de Ingeniería)

 Proyecto diseño de jardines y materas Macarena A (Facultad de Ciencias y Educación)

Respecto  a  los  proyectos  presentados,  el  profesor  Coy  pregunta  ¿  estos  ya  tienen  recursos
asignados o están contemplados en los recursos CREE de 2017? A lo cual  la Arquitecta Miranda
comenta que algunos ya están siendo ejecutados con recursos CREE de años anteriores (ej.:
Palacio La Merced y Sala de Profesores Fac.Ingeniería) y hay otros que podrían ejecutarse con
recursos CREE del año en curso (ej.: Ciclo parqueaderos o mejora de espacios deportivos de la
Fac. Ciencias y Educación) de acuerdo con las necesidades que presenten las Facultades y sus
prioridades, la ideal es conocer las propuestas que traen los Coordinadores del Comité a partir
del análisis de los planes de mejoramiento de sus Facultades para establecer que realizar con los
recursos CREE 2017. 

De  otra  parte,  la  profesora  Pilar  Infante  pregunta  ¿los  auditorios  de  la  macarena  B  están
contemplado en el proyecto “Mejoramiento de Auditorios”? la arquitecta Zully González comenta
que el Auditorio de Biología será intervenido pero que no se ha pensado en el aula múltiple.
Sobre el proyecto de auditorios la arquitecta Diana destaca que el primero en ser intervenido es
el de la Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales. Sobre este tema el profesor Coy
sugiere prestar mucha atención a los medios audiovisuales que harán parte de los auditorios,
contemplando que sean incluidos en las mejoras, a lo cual el equipo de Planeación comenta que
esto ya está siendo tenido en cuenta y que la idea es modernizar los auditorios por completo y lo
único pendiente seria la instalación de los equipos, pero en la mejora se dejan los espacios y las
conexiones necesarias.

Continuando con la reunión, la asistente de la Coordinación de Autoevaluación y Acreditación de
Facultad de Artes ASAB, Josefa Santos, pregunta ¿ la Academia Luis A. Calvo está incluida en los
proyectos de planta física? A lo que el equipo de planeación responde que no. El profesor Uriel
pregunta ¿La adecuación del auditorio de la Facultad de Artes ASAB y del Palacio de la Merced
hacen parte del mismo contrato? El arquitecto Nelson Mora, del equipo de Planeación, comenta
que son contratos diferentes, financiados con recursos CREE de diferentes vigencias. El profesor
Coy  pregunta  nuevamente  ¿los  auditorios  de  los  sótanos  de  la  Fac  Artes  ASAB  serán
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intervenidos? El arquitecto Mora dice que no están incluidos y precisa que los únicos auditorios
que serán intervenidos son: Facultad Tecnológica, Facultad de Ingeniería, Macarena B  Auditorio
de Biología, Auditorio Facultad del  Medio Ambiente y Recursos Naturales y Facultad de Artes
ASAB. El profesor Coy pregunta sobre el mejoramiento del Palacio de La Merced ¿Quien realiza la
interventoría  del  contrato?  ¿En qué  porcentaje  de avance va la  obra?  ¿La Comunidad de la
Facultad de Artes ASAB se ha pronunciado sobre la obra? Al respecto el arquitecto Mora señala
que la interventoría de la obra la realiza la UDFJC, contrato se hizo por 8 meses con una inversión
$1323 millones. A la fecha el porcentaje de ejecución respecto a las cubiertas es del 100% y de
fachadas es del 15%. Todo lo elaborado ha sido concertado con el Ministerio de Cultura en aras
de la recuperación de metros cuadrados de los pisos,  de los muros, particularmente sobre estos
últimos  el  contratista  está  realizando  una  serie  de  recomendaciones  para  evitar  que  las
actividades que realizan los estudiantes deterioren la estructura. El profesor Uriel propone que
durante las intervenciones a la planta física de la Universidad se concerté los tiempos del trabajo
académico con las comunidades que resultan sensibles y afectadas ante las intervenciones. El
arquitecto Mora comenta sobre la Facultad de Artes ASAB que el proyecto se está realizando por
etapas buscando que se realicen traslados internos de clases y que a la fecha toda la obra está
en un 50%. La asistente Josefa Santos señala que la comunidad de la Facultad de Artes ASAB está
feliz por las mejoras que tendrá la sede pero se siente afectada porque los sótanos de la Jiménez,
espacios alternos para recibir clases, siguen húmedos y no se puede trabajar en ellos.

Cambiando  de  tema,  la  profesora  Alexandra  Abuchar  pregunta  sobre  el  proyecto  de  ciclo
parqueaderos  de  la  Facultad  de  Ingeniería  ¿Continuará  la  asignación  de  parqueaderos  para
profesores de la Facultad? La arquitecta Diana comenta que sí, pero se optimizara el uso de los
espacios a través de un software y un reglamento de estos y de los  ciclo  parqueaderos.  La
profesora Abuchar recomienda tener en cuenta a aquellos profesores que traen su carro todo el
día porque tienen clase todo el día.

Sobre este proyecto de ciclo parqueaderos, la asistente Josefa Santos pregunta ¿el proyecto se
llevará a otras sedes? ¿La comunidad sabe del proyecto? La arquitecta Diana señala que si, pero
que para el caso de la Facultad de Artes ASAB se está estudiando el espacio y el modelo de ciclo
parqueaderos  más  adecuado  teniendo  en  cuenta  que  el  bien  es  de  interés  cultural;
adicionalmente, la arquitecta comenta que la comunidad académica no ha sido informada del
proyecto pues aun esta en borrador y no se quieren crear falsas expectativas. Con respecto a los
parqueaderos, la arquitecta destaca que también se está tratando de organizar el espacio de las
motos.

Pasando a otro tema, la profesora Abuchar comenta que los espacios donde funciona la red RITA
requieren mejoras, el funcionario Oscar Gil del equipo de planta física de la Oficina Asesora de
Planeación  y  Control,  comenta  que  RITA  se  re  adecuara  despejando algunos  espacios  de  la
Facultad de Ingeniería.  Por  su  parte,  el  profesor  Coy pregunta ¿se han pensado en espacios
óptimos para las personas de servicios generales? A lo que el funcionario Gil dice que no se han
pensado pero que deben ser tenidos en cuenta.

El funcionario Gil continua con la reunión refiriéndose al mejoramiento de la sala de profesores y
de  las  Coordinaciones  de  pregrado  y  posgrado  de  la  Facultad  de  Ingeniería,  indicando
particularmente para estas últimas que  las mejoras locativas proponen un nuevo modelo de
organización administrativa. El profesor Uriel pregunta sobre estas mejoras ¿cuál es su tiempo de
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vida útil? A lo cual el arquitecto Mora indica que su vida útil es de aproximadamente 5 años y que
se espera que estas responsan al futuro del edificio cuando sea solo de la Facultad, y se traslade
el área administrativa.

Sobre el tema de jardines y materas de la Facultad de Ciencias y Educación, la arquitecta Diana
comenta  que  deben  aprovecharse  los  espacios  que  quedaron  tras  la  reestructuración  de  la
Macarena A y el funcionario Oscar precisa que este proyecto de paisajismo y jardinería busca
también incidir en el comportamiento de los estudiantes que se suben al techo del edificio y lo
están  deteriorando.  Esto  también  necesitara  de  una  campaña  de  sensibilización  sobre  la
importancia de la cubierta de la sede. La profesora Infante acoge la iniciativa y comenta que esto
también puede ayudar a disminuir las situaciones de suicidio que han ocurrido en la sede.

La  profesora  Alexandra  pregunta  ¿la  sala  de  profesores  del  segundo piso  de  la  Facultad  de
Ingeniería está contemplada en los proyectos de mejoramiento? El funcionario Gil  señala que
esta sala no está dentro de los proyectos pero propone que  con los elementos que se levanten
del quinto y del séptimo piso se pueden mejorar estos espacios. Al respecto, la profesora Abuchar
señala que en el séptimo piso hay cubículos de profesores y grupos de investigación y pregunta
¿qué va a pasar con ellos? El funcionario Oscar comenta que el Decano de la Facultad sugirió
moverlos.

Cambiando de tema, el funcionario Gil comenta que es importante pensar en el mejoramiento de
las  áreas  recreativas  de  la  Facultad  de  Ciencias  y  Educación  que  llevan  muchos  años  sin
mantenimiento. Sobre este tema se proyecta que la primera cancha de la Facultad se cubra con
grama sintética y la segunda sea una cancha múltiple para practicas diversos deportes. Para
lograrlo  se  están  levantando  los  diversos  requerimientos  pero  este  proyecto  puede  ser  alto
impacto para comunidad y puede motivar el cambio de comportamiento en los estudiantes.

El profesor Uriel, por otra parte pregunta sobre la Facultad de Artes ¿ se van a talar los árboles
cercanos a la fachada? El arquitecto Nelson señala que si, que se está tramitando el permiso
pues este es un de los factores que más deteriora la fachada. Se espera sembrar otro tipo de
árboles y realizar un proceso de sensibilización con los estudiantes para evitar malentendidos.
Sobre esta Facultad, el arquitecto también comenta que en el desarrollo de este proyecto no se
ha podido recuperar toda la ventanería de madera de la Facultad y que los baños, que son un
tema  sensible  para  la  comunidad,  se  están  adecuando  con  la  aprobación  del  Ministerio  de
Cultura. Sobre el tema de baños, la profesora Infante pregunta ¿se están construyendo baños
inclusivos para personas con discapacidad? A lo que el arquitecto Mora comenta que no, porque
el edificio al ser de interés cultural restringe las intervenciones que se le pueden realizar.

El profesor Guillermo Bocanegra, pregunta para el caso de la Facultad de Artes ASAB ¿si lo que se
presentó  entrará  como parte  del  rubro  de recursos CREE de este  año o si  el  Comité  puede
proponer algo diferente? El funcionario Oscar señala que algunas de estos proyectos ya están
siendo financiados con recursos de la misma fuente, pero de vigencias anteriores, y que, lo que
se buscan con el Comité Institucional de Autoevaluación y Acreditación es que a partir de los
planes  de  mejoramiento  de  los  programas se  establezca cuáles  deben ser  los  proyectos  de
mejoramiento de planta física a priorizar. El funcionario comenta haber recibido una matriz por
parte de la Facultad Tecnológica en la cual se presenta, por proyecto curricular, las necesidades
de mejoramiento de planta física a partir de la revisión de planes de mejoramiento y propone que
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los  demás  Coordinadores  envíen  este  formato  para  compilar  las  propuestas,  buscar  líneas
comunes y  definir  prioridades.  La  profesora Infante comenta como realizó su análisis  con  la
inclusión de posibles adecuaciones y necesidades.

El profesor Coy comenta sobre las líneas comunes que todas las Facultades están tocando el
tema de laboratorios y que este debería ser motivo de intervención; sin embargo, el funcionario
Gil propone revisar bien esta propuesta, pues en el caso de la Facultad Tecnológica proponer
mejoras a laboratorios cuando esta próxima la entrega del edificio de laboratorios del terreno del
Ensueño, no sería efectiva ni de impacto. El profesor Coy propone entonces que en todas las
Facultades se intervenga sobre espacios para la movilidad sostenible (ej. Bici parqueaderos)

La  profesora  Nadenka  Melo  pregunta  sobre  la  Facultad  Tecnológica  ¿Planeación  visitará  los
proyectos curriculares para conocer sus necesidades? ¿ Los recursos de inversión serán para la
sede Vivero o para Bosa Porvenir teniendo en cuenta el traslado de los proyectos curriculares
acreditados? El funcionario Gil comenta que esto debe revisarse y acordarse con la Decana de la
Facultad y el profesor Coy señala que si los traslados ya son un hecho es importante r4evisar que
tanto debe invertirse en las adecuaciones de la sede vivero teniendo en cuenta que bajaría la
comunidad académica en esta sede.

Para  finalizar  la  reunión,  cada  uno  de  los  Coordinadores  Autoevaluación  y  Acreditación  de
Facultad comenta como desarrollo el análisis de sus planes de mejoramiento  y se acuerda enviar
estas  experiencias  sistematizadas  en  el  formato  de  plan  de  mejoramiento,  al  correo  de  la
Coordinación General  de Autoevaluación y  Acreditación,  para  enviar  un archivo  compilado al
equipo de Planta Física de la Oficina Asesora de Planeación y Control, a más tardar el día lunes 13
de marzo de 2017. La encargada de compilar las propuestas será la funcionaria Camila Buitrago.
A la facultad Tecnológica, que envío el formato se recomienda precisar sus indicadores y a todos
los coordinadores se les recuerda que no se puede pensar en la construcción de nuevos espacios
físicos.  A la Facultad de Artes ASAB se le recomienda no dejar de lado de las propuestas la
mejora  de  los  sótanos  y  la  Facultad  de  Ciencias  y  Educación  recomienda  tener  en  cuenta
procesos de bioseguridad para laboratorios.

La reunión termina solicitando a los Coordinadores enviar al correo de la Coordinación General las
propuestas para la Conmemoración de la Acreditación Institucional, de acuerdo con los tiempos y
espacios pactados en anteriores reuniones del Comité.
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Compromisos

Actividad/Tarea Líder/Responsable Fecha de Cumplimiento

Enviar  en  formato  plan  de  mejoramiento
(propuesto en las Cartillas de Orientaciones
Metodológicas),  lo  referente  al  Factor
Recursos Físicos, de acuerdo con el análisis
de necesidades de mejora de la planta física
elaborada por cada Facultad sobre la base de
los planes de mejoramiento de los proyectos
curriculares. 

Coordinadores de
Autoevaluación y Acreditación

Facultades

Lunes 13 de marzo
de 2017

Enviar  propuesta  evento  conmemoración
Acreditación Institucional de cada Facultad

Coordinadores de
Autoevaluación y Acreditación

Facultades

Lunes 13 de marzo
de 2017

Presentación  las  líneas  comunes  de
propuestas  mejoramiento  planta  física
según lo enviado por las Facultad

Equipo planta física OAPC.
Miércoles 15 de
marzo de 2017
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